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ASUNTO 
 
Se pasa a decidir la solicitud del apoderado judicial de la heredera demandante para 
que se cite a diligencia de inventarios y avalúos, argumentando que se ha efectuado 
la notificación de los herederos del causante, quienes han aceptado la herencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 501 del C.G.P. exige que, para señalar fecha para diligencia de inventarios y 
avalúos, se hayan realizado las citaciones y comunicaciones previstas en el art. 490 
ibídem, para los efectos previstos en el art. 492 de esa codificación.  
 
En el auto del 31 de mayo de 2021, que declaró abierta la sucesión de Medardo de 
Jesús López, se ordenó notificar personalmente a los señores Rosalba, Everardo, Luz 
Mery, Blanca Miriam y José Ovidio López Zapata, y a los herederos del señor Sarael 
López Zapata, señores Norberto, Jhon Jairo, Adrián y José López Franco; además, 
a la señora Dalia Aurora Jiménez como subrogataria de los derechos herenciales 
de Sarael López Zapata. Sin embargo,  revisado el expediente, encontramos que la 
notificación sólo se ha surtido con Everardo, Luz Mery1 y Blanca Miriam López 
Zapata2.  
 
Entonces citar para diligencia de inventarios y avalúos, es notoriamente improcedente; 
razón por la cual, de conformidad con el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. se rechazará de 
plano la solicitud. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de señalar fecha para diligencia de 
inventarios y avalúos. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Folio 48 
2 Folio 56 
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